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Orden

limos. Sres: Es de la competencia 
de la Dirección General del Turis
mo, en cumplimiento de la misión 
que le está confiada, la concesión de 
los permisos de apertura de todos 
los establecimientos hoteleros, así 
como también la asignación de la 
categoría que a los efectos previs
tos en la legislación vigente debe 
corresponder a cado uno.

Pero muchas peticiones en este 
sentido sufren demora, no imputa
ble a los Servicios, sino por circuns
tancias que hacen imposible-resol
ver dentro del plazo que sería de
seable, y que causan indudables 
perjuicios a los interesados; a la 
vista de lo cual se impone la con
veniencia de activar los trámites de 
procedimiento, de forma que pron
tamente el -establecimiento hotelero 
pueda comenzar a funcionar con 
una clasificación aun cuando ésta 
sea provisional, para lo que parece 
conveniente establecer esta posibili
dad facultando para ello a los Dele
gados provinciales del Departamen
to, sin perjuicio de mantener la 
competencia de la Dirección Gene
ral para hacer la clasificación defi
nitiva.

Por todo lo cual, dispongo:
Articulo primero. Los indus

triales que se dediquen a la hostele
ría, cuando hayan de formular soli

citudes de apertura o de asignación 
de categoría, cumplimentarán como 
hasta ahora el artículo segundo de 
la Orden de 8 de abril de 1939, 
dirigiendo su instancia a la Direc
ción General de Turismo, a través 
de las Delegaciones Provinciales de 
este Departamento, las cuales las 
elevarán con el preceptivo informe.

Artículo 2.° Si transcurriera un 
mes desde la remisión del expedien
te por la Delegación Provincial a la 
Dirección General del Turismo sin 
que hubiera recaído resolución de
finitiva por parte de la Dirección 
General, los Delegados podrán dar 
le carácter de acuerdo provisional 
al informe receptivo que hubieran 
emitido en el expediente.

Artículo 3.° El Delegado hará 
constar en la notificación al intere
sado que su resolución tiene sólo 
carácter provisional, en tanto no se 
produzca la decisión definitiva por 
parte de la Dirección General del 
Turismo, la cual deberá dictarla en 
el plazo máximo de dos años.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 23 de febrero de 1956.— 
Arias-Salgado.—limos. Sres. Sub
secretario del Departamento y Di
rector General del Turismo.
Del «B. O. del E.» número 91).

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

El limo, señor Director General 
de Administración Local, en escrito* 
de fecha 24 del actual, me dice' lo
que sigue:

Visto el expediente de jubilación 
instruido por el Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros, a favor 
del Secretario D. Román Manrique 
García.

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Espinosa de los Monteros, en 
sesión de 5 de noviembre de 1955f 
acordó señalar a D. Román Manri
que García, la pensión de 30.010,08 
pesetas, 80 por 100 del sueldo re
gulador.

- Que el causante, jubilado en 5 de 
noviembre de 1955, prestó servicios 
computables en los Ayuntamientos 
que más adelante se detallan, ha
biendo percibido los haberes que en 
el expediente se relacionan.

Vistos: Los artículos 92 y 93 y 
la disposición transitoria número 18 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de 30 de mayo de 1952, en; 
relación con los artículos 44 al 55 
del Reglamento para aplicación de|[ 
Estatuto de Ciases Pasivas de 21 de 
noviembre de 1927.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro 
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de servicios y haberes dis
frutados en cada una.
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Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
General ha resuelto:

A) D. Román Manrique Gar
cía, percibirá del Montepío de Se
cretarios, Interventores y Deposita 
ríos de fondos de Administración 
Local, la pensión anual de pesetas

término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 

30.010 08 y mensual de 2.500,84 
pesetas con efectos desde el 1 de 
diciembre de 1955.

A dicha pensión deben contri
buir, con efectos desde la referida 
fecha y con las cuotas que se indi 
ean, las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Villanueva de 
Cameros (Logroño), 694,99 anua
les y 57,92 al mes.

Ortigosa de Cameros (Logroño), 
2.205,08 y 183,76.

Cenicero (id), 1.019,21 y 84,93. 
Casalareina (id), 346,89 y 28,91. 
Villalbilla de Burgos (Burgos), 

1.115,84 y 92,99.
Renuncio (id), 780,96 y 65,09.
Valenzuela (Córdoba), 756,64 y 

63,05.
Cogollos (Burgos), 124,04 y 10,54
Quintanadueñas (id), 249,06 y 

20,76.
El Carpió (Córdoba), 11.547,99 

y 962,32.
Espinosa de los Monteros (Bur

gos), 11.169,38 y 930,77.
Lo que se 1 ice público po(r me

dio de este periódico oficial para co
nocimiento de las Corporaciones in
teresadas.

Burgos, 28 de marzo de 1956.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Biputaclún Provincial
Sección de Catastro 

.Anuncio
Con esta fecha quedan expues

tas en el Ayuntamiento de Moradi- 
tlofde Sedaño, las Relaciones de 
Características del Catastro Parcela 
rio de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 

de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rustica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 2 de abril de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Burgos
Requisitoria

Don Angel Falcón García, Juez de 
Instrucción número uno de Bur
gos y su demarcación,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Jesús Hernández 
Jiménez (a) «El Torta», gitano, cu-, 
yo verdadero nombre parece, ser el 
de Hilario, hijo de Benigno, al pa
recer conocido por José Antonio y 
Rosa, de 18 a 20 años de edad, mo
reno, ambulante, a fin de comparez
ca ante este Juzgado, sito en el pri
mer piso del Palacio de justicia de 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez dias para recibirle declara
ción indagatoria, tras notificarle el 
auto de procesamiento dictado con 
esta fecha contra el mismo y ser re
ducido a prisión, en la causa que, 
con el número tres de 1954, instru
yo por el delito de robo,, bajo aper 
cibimiento de que, de nó presentar
se, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar

| con arreg'o a la Ley,
Al propio tiempo ruego y encar

go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 

■ a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser habi

do, a disposición de este Juzgado en 
la Prisión de este Partido. ,

Dado en la ciudad de Burgos i 
veintisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Angel Falcón García.—El Secreta
rio Judicial, Mariano Manso

Belorado
Don Joaquín Martín Canivell, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
de este Partido,

Por el presente edicto hago sa
jen Que en expediente de apremio 
seguido en este Juzgado para la 
exacción de la multa, apremio e in
demnización, que en total asciende 
a 105 pesetas, y que le fueron im
puestas por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Burgos al vecino de Be- 
lorado, Estanislao Barrios, por ex
tracción y corta de leñas en el Mon
te Mayor, de este Municipio, he 
acordado, en providencia de hoy, 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho ( 
días y por el precio en que fue va
luado pericialmente, el siguiente 
vehículo embargado de su propie
dad:

Un carro usado, de los llamados 
de yugo, valorado en 2.500 pesetas.

Para dicha subasta, que tendrí 
lugar en esta Sala de Audiencia, el 
día 16 de abril próximo y hora de 

las doce, los licitadores, para tomar 
parte en la misma, deberán consig' 
nar previamente en la Mesa del 

Juzgado o establecimiento designa
do al efecto, el 10 por 100 del ex
presado avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admití 
rán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de su tasación, yse 
hace constar, además, que el tese 
nado carro se encuentra depositado 
en poder de dicho Estanislao Ba 
rrios, donde podrá ser examinado-

Dado en Belorado, a 26 de mar 
zo de 1956.—Joaquín Martin -C* 

nivel!.

/
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Briviesca
D. Alberto de Amunategui y Pa

vía, Juez de primera instancia de 
Briviesca,

Hago saber: Que por dependen- 
cía de autos ejecutivos, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos en 
este Juzgado "por D. Angel Rubio 
Soto, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, contra 
D. Demetrio Mufioa Echevarría, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Fresno de Ríotirón, se embarga
ron, tasaron y se sacan a pública 
subasta por primera vez y termine 
de ocho días, como de la propiedad 
del ejecutado, los bienes siguientes:

Un ganado mular, de -un año 
aproximadamente, color negro, de 
1*20 metros de alzada, que atiende 
por «Romera», valorado en 2.500 
pesetas.

Un mulo de doce años, cerrado, 
pelo rata, de siete y media cuartas 
de alzada, que atiende por «Lago», 
tasado en 3.000 pesetas.

La subasta de dichos bienes ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 14 de abril pró
ximo y hora de las doce, en que se 
celebrara venta y remate a favor 
dél más ventajoso licitador, debien
do advertirse que para tomar parte 
en la su1'asta será necesario deposi
tar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que dichos se
movientes se hallan depositados en 
poder del ejecutado, donde podrán 
ser examinados por los compra
dores.

Dado en Briviesca a 20 de mar
zo de 1956.—El Juez, Alberto de 
Amunategui.—El Secretario, ile
gible.

¡ws
HDIMllfflO DE DUDOOS

Aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión que 

celebró en 23 del actual, los padro- 
nes correspondientes a los arbitrios 
sobre «Recogida de basuras en do
micilios particulares» y el de «Ser
vicios de alcantarillado», corres
pondientes al ejercicio actual, y que 
es regula las Ordenanzas números 

22 y 23 de exacciones locales, res
pectivamente, dichos documentos 
quedan expuestos al público duran
te el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, du
rante dicho plazo, los contribuyen
tes en ellos incluidos, puedan pre
sentar las oportunas reclamaciones, 
pues así que transcurra no se admi
tirá ninguna y se procederá al cobro 
de las cuotas que en los mismos 
tengan asignadas.

Burgos, 28 de marzo de 1956.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Hacinas
Confeccionado el repartimiento 

de plagas del campo de este térmi
no municipal correspondiente al año 
actual de 1956, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Hacinas, a 28 de marzo de 1956'. 
—El Alcalde, Florencio Alonso.

Alcaldía de Ciilaperlatá
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre p< - 
Elación y demarcación de Entila; es 
Locales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y en 
las horas de oficina podrá ser exa
minado a los efectos de reclamación, 

advirtiendo que transcurrido dicha 
plazo, no será admitida ninguna.

Cillaperlata, a 27 de marzo de
1956.— El Alcalde.

Alcaldía da Saldaña de Burgos
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.°, del texto - 
refundido de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 17 de julio de 
1945 y 3 de diciembre de 1953, se 
hallan confeccionadas y apropadas 
por esta Corporación Municipal las 
cuentas de presupuesto y adminis
tración del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión, correspondientes al 
ejercicio de 1955, y quedan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaciones, durante un plazo de 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas 
podrán formularse por escrito las 
reclamaciones y observaciones que 
juzguen oportunas las personas na
turales y jurídicas del Muuiíipio 
ante la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Saldaña de Burgos, 27 de marzo 
de 1956.— El Alcalde, Girino Mo
reno.

Alcaldía de Tardajos
De conformidad con el procedí' 

miento señalado en el articulo 787 
y" siguientes de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del Presupuesto municipal ordi
nario, así como igualmente las de 
administración del Patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
correspondientes a 1 ejercicio de 
1955, se hallan expuestas al público 
para oír reclamaciones en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el
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■plazo de quince días hábiles, advir
tiendo que durante el plazo indica
do y ocho días más, podrán formu
larse por escrito los reparos u ob 
servaciones que se estimen justas 
por las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dicho texto legal.

Tardajos, 27 de marzo de 1956. 
El Alcalde.

Alcaldía de Ros
Redactadas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio de 
1955, y una vez recaído el corres
pondiente dictamen de la Comisión 
de Hacienda, se exponen al público 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más 
se admitirán cuantas reclamaciones 
y observaciones se crean pertinen
tes, todo de conformidad a la Ins
trucción de Contabilidad de las Ha
ciendas Locales y Ley de Régimen 
Local.

Ros, a 23 d: marzo de 1956.— 
El Alcalde, Leoncio Pérez.

Alcaldía de Los Tremellos
Redactadas las cuentas municipa

les correspondientes al ejercicio de
1955, y úna vez recaído el corres
pondiente dictamen de la Comisión 
de Hacienda, se, exponen al público 
por espacio de quince' días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más 
se admitirán cuantas reclamaciones 
y observaciones se crean pertinen
tes, todo de conformidad a la Ins
trucción de Contabilidad de Ha- 
ciendas Locales y Ley de Régimen 
Local

Los Tremellos, a 23 de marzo de
1956. —El Alcalde, Luciano García.

Alcaldía de Palazuelos de la Sierra
Redactadas las cuentas munici

pales correspondientes al ejercicio 
de 1955, y una vez recaído el co
rrespondiente dictamen de la Co
misión de Hacienda, se exponen al 
público por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 

días más, se admitirán cuantas re
clamaciones y observaciones se crean 
pertinentes, todo de conformidad a 
la Instrucción de Contabilidad de 
Haciendas Locales y Ley de Régi
men Local.

Palazuelos de la Sierra, a 28 de 
marzo de 1956.—El Alcalde, Mar
cos Arribas.

Alcaidía de Huerta de Rey
Redactadas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio de
1955, y una vez recaído sobre las 
mismas el correspondiente dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se ex
ponen al público por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho días más se admitirán 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se crean pertinentes, todo de 
conformidad a la Instrucción de 
Contabilidad de Haciendas Locales 
y Ley de Régimen Local.

Huerta de Rey, 28 de marzo de
1956. -—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra
Instruido expediente de suple

mento de crédito y habilitación, con 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones.

Canicosa de la Sierra, 28 de mar
zo de 1956.—El Alcalde, José 
Cuesta.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Villaluenga de Losa 
IJHabiendo quedado desierta la 
subasta de 486 metros cúbicos de 
lena de encina, del monte «El To- 
yo», y concedida la rebaja por el 

Distrito Forestal, se anuncia otra 
para el día 10 de abril próximo y 
hora de las once de la mañana, con' 
la nueva tasación de 56.472 pesetas 
y precio índice de 70.590 pesetas,

El pliego de condiciones se en
cuentra en esta Junta.

Villaluenga de Losa, 30 de mar
zo de 1956.—El Presidente, Emi
liano Alonso.

Compañía ie Haas ít iqu, l.i
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará ci 
Burgos el día 23 de abril, a las diez 
treinta horas, en el domicilio social 
de esta Sociedad, Plaza de Alonso 
Martínez, 7, al objeto de someter 
a su examen y aprobación la Me
moria, balance, cuenta y distribu
ción de beneficios del ejercicio de 
1955, designación de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956, 
y adopción de los acuerdos que 
procedan con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

Podrán asistir a la Junta aquellos 
accionistas que acrediten su calidad 
de tales, exhibiendo los títulos que 
posean o el resguardo de sus depó
sitos en la sucursal del Banco de 
Bilbao de esta plaza o en las ofici- 
ñas de esta Sociedad, con cinco días 
de antelación a la reunión, donde 
se les proveerá de la oportuna tar
jeta de asistencia.

Durante los quince días anterio' 
resala celebración de la Junta ci
tarán a disposición de los señora 
accionistas la Memoria, balance! 
cuentas del ejercicio, así como li 
propuesta de distribución de bene
ficios y el informe de los accionis
tas censores.

Burgos, 26 de marzo de 1956.
El Consejo de Administración.

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento! y í1, 
mandadei y Agente E¡c<ei' 
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